	

	


 Buenos Aires, 11 de diciembre de 2008. 

DECLARACIÓN 601/2008



Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Decálogo para el tratamiento periodístico de la violencia contra la mujer” de Red PAR (Periodistas de Argentina por una Comunicación No Sexista). 

        DIEGO SANTILLI

  CARLOS SERAFIN PEREZ

ES COPIA

